
 

Libertad y Orden 

República de Colombia 

Rama Judicial 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 BELLO-ANTIOQUIA 

 Trece (13) de agosto de dos mil veintiuno 

 

Proceso  Ejecutivo  

Radicado 2020-00030 

Asunto RENUNCIA PODER    

 

 

 

De conformidad con el artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta 

la renuncia que del poder hacia el abogado HENRY MAURICIO VIDAL 

MORENO, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.127.852 y 

portador de la T.P número 111.215 del C.S de la J, con la advertencia que dicha 

renuncia pone término al poder, cinco días después de presentado el memorial 

en este Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MARIO ANDRES PARRA CARVAJAL JUEZ 



JUEZ 
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